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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

RESOLUCION N9 99 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
RESUELVEN: 

Art. 19-Aprobar el Contrato celebrado 
entre el sei'íor Francisco Sánchez E., Minie· 
tro de Fomento y Obras Públicas por la 
ley, en representación del Gobierno de Ni
caragua, por una parte, y el doctor Guy 
Arthur Hayman en su propio nombre, por 
otra, y el Acuerdo Ejecutivo de fecha 23 
de Julio de 1946, en los téraiinos siguientes: 

No 1-C. -Francisco Sánchez E., Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, a nombre y 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
por una parte, y el doctor Guy Arthur Hay. 
man, mayor de edad. casado, Capitán de 
Marina Mercante, del domicilio de los Esta
dos Uriidos de América, actualmente residen
te en Managua. en su propio nombre, por 
otra, tomando eo consideración que Nicara
gua aunque posee dos lagos que por su vas-

. ta extensión figuran entre los más grandes 
de América, carece de un servicio eficiente 
de barcos que contribuya al desarrollo agri· 
cola e industrial de todas las tierras y pro-

piedades que los rodean, con el propósito de 
facilitar Ja ~reación de una linea interna de 
vapores que más tarde pueda extenderse al 
servicio de cabotaje con los paises vecinos, 
viniendo asi a ser base de nuestra marina 
mercante, han convenido en el siguiente 
Contrato: 

1 
El sefior Hayman se obliga a instalar den

tro de un ai'ío contado desde la fecha en que 
este Contrato sea aprobado por el Soberano 
Congreso Nacional y aceptado por el Contra
tista, una linea de barcos en cada uno de 
los Lagos ·de Nicaragua y de Managua para 
atender con toda comodidad el transporte 
de pasajeros, ganado y carga entre todas 
las ciudades y puntos de importancia situa
dos en las costas de dichos lagos. Si las fa
cilidades del desarrollo comercial lo llegaren 
a permitir, el Gobierno autoriza desde ahora 
al Contratista Sr. Hayman para que establez
ca un servicio similar entre los puertos del 
Pacifico o del Atlántico de Nicaragwa y cual
quier otro pais extranjero, pero principal· 
mente con los de Centro América. Cual
quiera de las lineas del Contratista podrá 
ser ex tendida o auxiliada por otras lf neas 
subsídiarias del mismo Contratista para ope
rar en los rios navegables del 'pais. Esta 
concesión no es exclusiva ni perjudica o con· 
trarf a los otorgados con anterioridad, ni los 
compromisos internacionales que pudo ha· 
ber contraido la Nación. 

11 
Todos los barcos que deba usar el Contra· 

tista deberán ser de acero, de construcción 
moderna, movidos a vapor o con motores 
Diesel, coa la debida separación entre las 
bodegas y los departamentos deatinados a 
pasajeros. Por lo que hace a su capacidad, 
los que presten servicio en los Lagos de 
Granada y Managua, deberán ser por lo me
nos de ciento cincuenta toneladas para el 
Lago de Granada y de cien toneladas, para · 
el de Managua, ambas netas, y los que sean 
destinados al tráfico maritimo, deberán por 
lo menos de ser de quinientas toneladas de 
capacidad, cada uno. 

111 . 
Se autoriza desde ahora al Contratista pa

ra que pueda hacer uso de todas las facilida
des portuarias nacionales de que dispone el 
Gobierno de Nicaragua, tales como muelles, 
faros, servicios de luces, boyas, etc., que 
existan actualmente o que se construyeran 
en el futuro para servicio general de los va
pores que llegaren a puertos nicaragüensse, 
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todo de conformidad con las leyes y regla
mentos en vigor sobre derechos, impuestos 
o regulaciones de la materia. Para los fines 
propios de este Contrato, el Contratista se· 
fior Hayman podrá igualmente hacer uso 
de todas las costas, rios, ensenadas y demás 
facilidades naturales, sin ninguna limita
ción fuera de las )~gales y en los casos per
_ tinentes con el previo permiso de las Muni
..cipalidades y siempre que al hacerlo no le
sione ninguna propiedad particular. Asi
mismo desde ahora, el Gobierno autoriza al 
Contratista para que a su propio costo, pue· 
da construir, si asl lo viere más convenien
te a sus intereses, muelles o atracaderos en 
cualquier punto de las costas marftimas, la· 
custres o fluviales en terrenos nacionales, 
pero debiendo en todo caso obtener previa
mente la aprobación de los planos respecti· 
vos por parte del Ministerio de Fomento y 
de la Dirección General de Obras Públicas. 
De igual modo el Contratista podrá cons
truir en las costas marit!mas o de los lagos 
o rlos navegables, aqul!llos edificios que a su 
juicio fueren necesarios para el mejor ser
vicio que a su juicio fueren necesarios pa
ra el mejor servicio de sus lineas, tales co
mo bodegas y corrales, casas de oficina o 
para pasajeros. Siempre debe quedar libre 
el espacio reservado para fines de pesca en 
las playas. 

IV 
Todos los barcos del Contratista deberán 

estar matriculados bajo bandera nicaregilen
ee y estarán sujetos a las leyes y reglamen· 
tos marf timos del pata. 

V 
m Contratista queda autorizado para ins

talar y operar lineas auxiliares de transpor
te tales como de camiones, autobuses u otros 
semejantes para efectuar el transporte de 
carga, pasajeros y ganados desde cualquier 
ciudad o Jugar de la Repóblica hasta los 
puertos de embarque o desembarque, y pa· 
ra fines exclu~ivos de su negocio. De igual 

'· modo queda autorizado para instalar y ope. 
rar en sus barcos y en tierra -estar.iones y 
apars.tos de comunicación por medio del ra
dio, para asegurar la seguridad de los trans· 
portee, siendo entendido que deberá utilizar 
las lineas nacionales para sus comunicacio· 
nes telegráficas y telefónicas, previo acuer· 
do con la Dirección General de Comunica· 
ciones. 

VI 
El setenta y cinco por ciento del total de 

marineros y empleados del Contratista de· 
berán ser nicaragüenses, pero en ese por
centaje no se incluirá al Gerente de la Com
pefiia ni a loe expertos o técnicos que el 
mismo Contratista necesite traer para el 
buen éxito de la empresa. 

VIII 
Durante toda Ja vida de este Contrato, el 

Contratista pagará todoa los impuestos ac· 
tualmente vigentes, pero con excepción de 
los que se mencionan en la cláusula siguien
te, de los cuales estará exento el Contra
tista. .En consecuencia no serán aplicables 
al contratista ningún nuevo impuesto que 
fuere creado o establecido, ni 1.Js aumentos 
que se decretaren a los actualmente existen
tes, a menos qúe se trate de impuestos o de· 
rechos en sustitución de otros, o que el au· 
mento obedezca a las fluctuaciones de la mo• 
neda. 

IX 
Durante Jos primeros doce anos de la vi· 

da de este Contrato el Contratista estará 
exento de todo derecho e impuesto de carác· 
ter nacional, departamental o local . que no 
sea de beneficeneia, referente a la importa
ción, descarga, introducción o tránsito de 
las motonaves, vapores, maquinarias, moto· 
res, repuestos, equipos, utensilios, herra· 
mientas, accesorios, etc., destinados a la 
Unea principal del negocio, o sea la 11avega. 
ción. En todo caso, el Contratista gozará 
de los beneficios que la ley de 20 de Mayo 
de 1925 otorga a las Industrias o Empresas 
nuevas. Las importaciones que tuviere que 
hacer el· Contratista serán siempre autori· 
zadas por el departamento respectivo. Es 
convenido que mientras permanezcan en 
vigor las actuales leyes de control, el con· 
tratista, para todas sus importaciones o pa· 
ra sus necesidades, nó requerirá de los Ban· 
cos del pafs que le vendan divisas o valores 
internacionales, pero también es convenido 
que el Contratista podrá disponer libremen· 
te de cualquier valor o divisa extranjera 
que obtuviere a causa de los servicies que 
prestare al público. La matricula y nacio· 
nalización de los barcos de la empresa del 
Contratista causarán el impuesto correspon· 
diente, pero cuando hicieren uso de las fa
cilidades portuarias pertenecientes al Go· 
bierno, no pagarán derechos de puerto ni 
tonelaje o faro, por causa de atracada o 
arrimo ni por servicios aduaneros. 
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VII 
Lije tr rifas dP fh tes y pasajes serán fija. 

dos por el CuntratiF:tll de común acuerdo con 
el Ministerio Fomento. 

A fin de que el capital nicaragüense si Jo 
desea, pueda participar de los beneficios y 
utilidades de una empresa que será de be· 
neficio público, se oblica el Contratista, a 
organizar conforme a las leyes del pals, una 
sociedad anónima, que tendrá un capital de 
por lo menos Un Millón de Córdobas, del 
cual un cincuenta por ciento será ofrecido 
al público de Nicaragua en primer lugar y 
sólo cuando ésto no S&M posible por no haber 
compradores, el Contratistá podrá disponer 
de la parte que no haya sido posible colocar 
en Nicaragua, en la forma que Je sea más 
conveniente. Las accionea de dicha eocie· 
dad serán todas iguales con loe mismos de· 
rechos y obligaciones. Para loe efectos de· -- · ·~~ 
esta cláusula, el Contratista queda autori· 
Z<ldo para traspasar los derechos y privile~ 
gios que le da esta concesión a la compatila 
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que organizará asf como también a cualquier 
individuo o corporación que adquiera loe 
derechos de la sociedad que el Contratista 
organizará conforme esta cláusula. Queda 
prohibido transferir derechos a gobiernos 
extranjeros. 

XI 
El presente Contrato tendrá una duración 

de treinta años, contados desde el df a en 
el concesionario dé su aprobación a la for· 
ma en que definitivamente fuere aprobado 
este Contrato por el Soberano Congreso 
Nacional, para lo cual se conceden al Con
tratista treinta diae contados desde la fecha 
en que el Ministerio de Fomento le haga 
transcripción de la forma en que fuere apro
bado por las Cámaras Legislativas. 

XII 
El Contratista gozará, a partir de la vi

gencia del presente Contrato, de toda pre· 
rrogativa, concesión o beneficio que se haya 
concedido o que se conceda a cualquier otra 
Compañia de esta misma clase o Compoñias 
análogas. El domicilio de la Compatl.ia se
rá Managua y está 'ella obligada a mantener 
en la capital un apoderado generalisimo. 

XIII 
Cualquier diferencia que ocurra entre loe 

contratlintes, sea por causa de la interpre· 
tación de este Contrato, o por causa de su 
aplicación y cumplimiento por cualquiera de 
las partes, durante la vida de este Contrato 
o en cualquier otro tiempo, aun despué1t de 
su expiración, será resuelto por medio de 
arbitramento. A este efecto, cada parte 
nombrará un arbitrador dentro de los quin 
ce dfas siguientes a aquel en que para ello 
fuere requerido por la otra parte. Dichos 
arbitradores deberán tomar po&esión dentro 
de los ocho df as siguientes a la fecha en que 
hayan sido tenidos como tales por la autori· 
dad competente; y los miemue antes de en· 
trar a conocer del caso a ellos sometido, 
deberán ante la misma autoridad qu~ les 
haya dado posesión, designar dentro "de los 
tres dfae siguientes un tercer arbitrador, 
para que dirima la dhicordfa que entre ellos 
pudiere surgir. Loe dos primeros arbitra· 
dores y el tercero d~b· rán ser pereonM con 
experiencia en la cuestión de que van a co 

de las embarcaciones del Contratista que 
hagan el comercio en los lagos nacionales y 
rioe navegables, sin costo alguno para el 
Gobierno. Asf mismo tendrá opción para 
adquirir loe barcos del Contratista que ha· 
gan un servicio simiiar entre loe Puertos del 
Pacifico y del Atlántico de Nicaragua y 
cualquier otro pafs extranjero, pero en este 
caso el precio de venta será fijado por dos 
peritos, nombrados uno por cada parte, y en 
caso de discordia, por un tercero nombrado 
por el Presidente de la Corte Suprema de. 
Justicia. 

·En fe de lo cual, firmamos el presente 
convenio, en el local del Ministerio de Fo
mento, Palacio Nacional, en la ciudad de 
Managua, a los veinte diae del mes de Julio 
de mil novecientos··cuarenta y seis.-(f) F. 
Sánchez E. - (f) Guy Arthur Hayman. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
ACUERDA: 

Aprobar en todH sus partes el Contrato 
que antecede, suRcrito por el eetl.or Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, por la ley, y 
el eeíior Guy Arthur Hayman, Contratista. 

Art. 29 - Esta Resolución surtirá sus ef ec
tos inmadiatamente después de su publica
ción en 1La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. Managua, D.N., 5 de 
Noviembre de 1946. 

(f) C. A. Bendaft.a, D. P.-(f) Juan M. 
Zamora, D. S. -(f) J. M. Sandino, D. S. -
Aqui el Sello de la Secretarla de la CAmara 
de Diputados. 

Al Poder EjPcutivo.--Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 5 de Noviembre de 1946. 
- (f) Onofre Santioval, S. P. -(f) A. Ale· 
mán, S.S.-(f) Hector Membrefl.o, S.S. -
Aqui el Sello de la St:cretarfa de la Cámara 
del Senado .. 

Por Tanto: Ejecútese. ··Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., siete de Noviembre de 
mil novecientos cuarent11 y seis, -(f) A •• 
SOMOZA.-Aqui el Gran Sello Nacional. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, F. Sánchez E. 
-AQuf el Sello del.Ministerio de Fomento y 

Obras Ptiblicae. · 

CAMARA DEL SENADO 
· nocer. Loe dos primeros arbitradores o el 

tercero, en su caso, dispondrán de treinta 
dtas, contados desde el dfa en que recibar1 
loe autos o expediente respectivo de manos 
del Juez, para dictar su laudo o resolución. Vigésima Séptima Sesión de la Cámara del 
Si loe dos arbitradores no pudieren ponerse Senado, correspondiente a las ordinarias 
de acuerdo en la designación del tercero, del Octavo Perfodo Constitucional del 
éste será designado por el sefior Juez Pri· Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
mero de lo Civil del Distrito de Managua, nagua, D. N., a las once Y veinte minu· 
El laudo unánime de Jos dos primeros arbi· toe de la mafiar..a del dfa jueves veinti· 
tradoree o el del tercero, en su caso, será seis de Septiembre de mil novecientos 
final y no admitirá en su contra recurso al- cuarenta Y seis. 
guno, ordinario ni extraordinario ni aun el Presidencia del Senador doctor Mariana 
de casación. . Argüello V., asistido de loe Secretarios Gral. 

XIV José Sol6rzano Dfaz y don Háctor Membre-
A la e.xpiraci6n de loa treinta atios a que 110, primero y segundo respectivamente.~ 

n refiere este Contrato, el Gobierno de Ni· : Concurrieron, además, los Senadores AJe. 
caragua ~erá due:ao ~n doIQinio y posesión mán, Astacio, Chamorro, Mantilla, Mario, 
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Martinez, Rodrfguez, Salazar y Velásquez. ~aconseja la aprobación del proyecto por el 
19--Se abrió la sesión. 1 cual se ordena la repatriación de los restos 
29--Se leyó y p11so a discusión el acta de del ilustre nicaragüense, don Pedro Ortiz, 

la sesión anterior. sepultado en el Cementerio Central de San 
Senador Aetacio: Unicamente quiero pe· José, Costa Rica. 

dir que en mi discurso al tratarse la Ley de Suficientemente discutido el dictamen con
Emergencia Económica, se agregue «por juntamente con el proyecto, se aprobaron. 
ahora•. A discusión en lo particular. 

Senador Salazar: La parte en que me re- A discusión el articulo 19. 
ferf a la inversión del 10% para Sanidad, la Senador Astacio: Desde luego este es un 
encuentro un poco confusa, por lo que ruego asunto de mucha importancia, ya que come
se me permita corregir ese punto del acta, ternos el error de no saber apreciar en vida 
pues yo lo que quise decir es que el .Tesore- los valores intectuales, cientificos o litera
ro Municipal colectaba los fondos del 10%, rios. Me he dado cuenta de un detalle muy 
enviándolo enseguida a Sanidad y ésta lo significativo. Me dicen que existe un hijo 
invertía en cualquier obra de salubridad. o nieto de don Pedro Ortiz. que vive en Ma-
. Suficientemente discutida el acta de la saya. Me parece,' si no estoy equivocado, o 
sesión anterior, se aprobó con las modifica· en fin, lo dejo al mejor criterio de la Hono· 
ciones pedidas por los Senadores Astacio y rabie Cámara, de que debemos de tomar en · 
Salazflr. cuenta para este asunto, a este nieto del 

39--Senador Presidente: Procederemos a nicaragüense don Pedro Ortiz, para que 
elegir.Ja Directiva de la Cámara, ya que no más tarde no se nos tache por haber hecho 
Jo hicimos el 15 del corriente mes, por la tal omisión, porque efectivamente, siendo 
circunstancia de no encontrarnos reunidos. miembro cercano de una familia, es de sen· 

A continuación se procedió a elegir la Di- tirse molesto que lo excluyan en un asunto 
rectiva de la Cámara, la cual quedó integra- de esta naturaleza. Este nieto del sefior 
da de la siguiente manera: Ortiz, a que me he referido, es hijo de don 

President<:!, honorable senador doctor Ma· Augusto Flores Z. 
riano Argüello V. Senador Gómez: Si no estoy equivocado, 

Vicepresidente, honorable senador doctor don Pedro Ortiz tuvo dos hijos: don Octavio 
Luis Salazar. Rivas Ortiz y dona Elena Ortiz, esposa de 

Primer Secretario, Hon. senador General don Augusto Flores: estos son los únicos 
José Solórzano Dfaz. dos hijos que dejó. Yo creo que don Octa-

Segundo Secretario, honorable senador vio Rivas Ortiz es el más interesado en que 
don Héctor .Membreno. vengan los restos de eu padre, que tanto 

Primer Vicesecretario, honorable senador tiempo' han estado abandonados en Costa 
doctor Arnoldo Alemán. Rica. El habla fundado, en compafHa de 

Segundo Vicesecretario, honorable sena- don Enrique Guzmán, un periódico, más o 
dor doctor Juan José Martlnez. menos como •Los Lunes de la Nueva Pren· 

Senador Presidente: Se dá posesión al ea•; varios hombres armados los llegaron a 
nuevo Vicepresidente electo, honorable se- atacar habiendo fallecido don Pedro Ortiz y 
nador doctor Salazar; el resto de los miem· don Enrique Guzmán Quedó cojo para toda 
broa de la Directiva es igual. la.vida. El seflor Rivas Ortiz va en nom· 

49--Se leyó y puso a discusión en lo gene· bre de toda la familia, y además Hevará 
ral en segundo debate, el dictamen emitido cierta. representación del Distrito Nacional 
por la Comisión de Fomento, que acoge el y tratará de que le sean perdonados algunos · 
proyecto de ley, por el cual ee declara mo· gastos, y en ésto puede ser un gran col abo· 
numento nacional histórico, el templo de rador de él, el Ministro de Nicaragua en 
Guadalupe de la ciudad de León. aquella República. De suerte que yo le 

Suficientt!mente discutido' el dictamen y digo al senador Astacio que dejemos el pro· 
el proyecto, se aprobaron en lo general, en yecto tal como está. 1 

la ~isma forma que lo fueron en-primer de· Senador Astacio: Yo he hecho únicamen· 
bate. te una observación, pbrque me parece que 

A discusión en lo particular. debe tomársele encuenta; pero en fin, está 
Puestos a discusión en lo particular los muy bien. 

artículos del 19 al 59, de que consta el pro· . . . 
yecto de ley, fueron aprobados tal como pa· Suficientemente discutido el. artfculo 19, 
saron en primer debate, quedando por lo se aprobó tal ~orno _pasó en primer debate. 
tanto aprobado el proyecto en lo general y Puestos a discusión los articulos 29, 39, 
en lo particular, en segundo debate. 49 de que consta el profecto, se aprobaron, 

Senador Salazar: Hago mocion para que tal como pasaron en pru~er debate. 
a este proyecto se le dispensen los trámites Senador Salazar: Don Octavio Ruiz Ortiz 
de lectura de autógrafos, aprc>bación del acta me manifestó su agradecimiento al saber 
y demás reglamentarios. que se estaba discutiendo el proyecto para 

Tomada en consideración y suficientemen · la rel)atriación de Jos restos de su padre, 
te discutida la. moción del honorable sena· pidiéndome ayudara yo -en lo que fuera ne· 
dor doctor Salazar, se aprobó. .. cesario para su pronta aprobación. Yo Je 

59--Se leyó y puso a discusión en Jo gene- ofrecf pedir la dispensa de los trámites de 
ral, en segundo debate, el dictamen. que lectura de autógrafos y demás reglamenta .. 
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rios, por lo que me permito hacer moción 
en ese sentido, 

Tomada en consideración y suficientemen· 
te discutida la moción del honorable sena
dor doctor Salazar, se aprobó. 

6ó-Senador Astacio: Antes de que Je. 
vantemos la sesión, quiero saber la verdad. 
Nos dicen que solamente vamos a tratar es
tos asuntos y luego cesarán las sesiones; 
este es el motivo por el cual el público nos 
critica, mejor dicho, nos censurB con razón 
nuestra actividad en las cuestiones legisla· 
tivas, como ya han de haber visto todos en 
los periódicos. En ese sentido, yo encarez
co a la Directiva para que se ponga de 
acuerdo con la Cámara de Diputados, a fin 
de que reunamos el mayor número de asun
tos para tratar, lo cual creo que no hará 
menguar la importancia politica del momen
to. No debemos seguirnos atrasando, pues 
en cinco meses no hemos celebrado más que 
veintisiete sesiones, no hemos adelantado 
nada. 

Senador Presidente: Yo desde luego 
aplaudo la ebservación que nos ha hecho el 
honorable senador Astacio, asf como tam
bién se la agradezco. Nosotros siempre oi· 
mos la voz de la prensa, pues estamos en 
una verdadera democracia. En cuanto a la 
critica que se nos hace, yo creo que el sena
dor hace lo que se le encomienda, pues 
que un precepto constitucional, al Senado 
no le corresponde iniciativa, éste se concre
ta a tratar los asuntos ya aprobados por la 
Cárnara de Diputados: también por un pre
cepto c:::nstituciooal esta Cámara no puede 
estar trabjando si aquella está e-i receso. 
En cuanto la observación que hace el hono
rable ';lenador Aet.::icio, de que se aboque es· 
ta Cámara con la de Diputados, yo lalacepto 
gustosamente, pero en cuanto a lo demás 
creo quP. es muy temprana la observación 
que nos hizo; pues yo iba a levantar la se
sión para continuar en la mafiana, no habfa 
dicho que entrariamos en receso. Repito, 
sf. que agradezco la observación que nos ha 
hecho. 

79--Se levantó la sesión, quedando citados 
Jos seflores senadores para concurrir a se· 

. sión el viernes 27 a las diez de la mañana. 
Mariano Argüello V •. 

Presidente. 

José Sol6rzano Dtaz, 
ter. Srio. 

Héctor Membreño, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO· 

GOBERNACION Y ANEXOS 

SENTENCIA N9 227 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 

Especial de Beneficencia, Contadurfa de 
Glosa Judicial, Managua, D.N., veintitres 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. Las ocho y diez minutos de Ja ma· 
tiana. 

Llevado a término el examen administra· 
tivo del presente Juicio de Cuenta de la Te
sorerfa de la Junta Local de Beneficencia 
de Jinotepe, a contar del diez y seis de No
viembre al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, por su 
Tesorero don Miguel Aburto R., mayor de 
edad, casado, comerciante y de aquel domi· 
cilio, · 

Resulta: , 
Que según los térmfoos de Ja carta· cuenta, 

folio 18, hubo un total de Ingresos y Egre
sos en efectivo de veintisiete mil quinientos 
cincuenta y nueve córdobas y un centavo 
(C$ 27,559.01), en cuyo total se halla com· 
prendida la suma de C$17,170.36, que reci· 
bió como existencia de su antecesor don 
Amadeo Matus Salinas la de C$ 10,388.65, 
monto de los Ingresos y la C$ 11,672.22, 
monto de los Egresos cuyos términos mues· 
tran una existencia de C$ 15,886. 79. para 
el primero de Enero de mil novecientos cua
renta y cinco. 

Considerando: 
Que previo pedimento de Glosa y remi

sión de la documentos respectivos, confor
me inventario, folio 19 el Contador don Vic· 
torino Al vare?. R., le formuló tres (3) glosas 
y un (1) reparo que fueron desvanecidos 
por el cuentadante, a los folios 5 al 13 de 
este expediente, según constancia eel nom
brado contador al folio 19 de este mismo ex
pediente, en vista rle lo cual, el Jefe de Ja 
Sala doctor J. A. Salmerón. mandó pasar 
estas diligencias al suscrito Contador para 
su tramitación judicial y fallo, en virtud de 
auto de las seis y cincuenta y cinco minutos 
de la- mafiana del veintiuno de Agosto de 
mil noveciento3 cuarenta y seis, folio 19 
mandándose abrir en consecuencia la glosa 
judicial ordenada, conforme auto de las siete 
y <'incuenta y cinco minutos de la maflana 
del veinticinco del mismo mes y afio citados, 
folio 20. • 

11 
Que de acuerdo con escrito de fecha vein

tiuno de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis, suscrito por el Defensor de Oficio, Br. 
José Gutiérrez Sánchez, mayor de edad, 
S'Jltero, estudiante de jurisprudencia y de 
este domicilio en que pide se le tenga por 
personado en este juicio en su carácter ya 
dicho se mandó tenerlo por personado con
forme auto de las doce meridianas de la mis
ma fecha mes.Y afio del escrito en referen
cia. 

111 
Que corridos los traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, tan· 
to al Defensor de Oficio como al sefior Fis· 
cal General de Hacienda, el primero dijo, 
en el mismo escrito de personamiento, que 
habiendo sido desvanecidas satisfactoria
mente, por el sefíor Aborto R., las glosas 
formuladas a su cuenta, pide que una vez 
ofda la opinión fiscal, se dicte fallo favora· 
ble al cuentadante, y que renuncia a cuaJ. 
quier traslado que mande correr¡ y el setior 
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Fiscal Especifico al devolver el mismo tras· El seftor Arroyo tomará posesión de su 
lado, folio 21 vuelto dijo: •Todos los repa- cargo ante la autoridad correspondiente, 
ros quedan desvanecidos y debe dictarse fa- previa rendición de la fianza de ley y deven-
llo de solvencia a favor del cuentadante•. gará el sueldo mensual que le asigne el Pre. 

Por Tanto: supu~sto de Gastos vigente. 
Con los antecedentes expuestos, ofda la Comunfquese---Casa Presidencia), •. Mana· 

opinión fiscal, 11enados los trámites legales gua, D. N., 2 de Noviembre de 1946.··SO· 
desvanecidos los reparos formuladas, y de MOZA.-· El Secretario de Estado en el Des
conformidad con el Art.17 del Decreto Legis- pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
lativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ramón SeviJla. · 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de la República, de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta asf historiada es buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando so 
cuentadante, sefior Miguel Aburto R. 
y su respectivo fiador, libres y solven-

' tes con el Tesoro de la Junta Local de Be
neficencia de Jinotepe, por lo que se refiere 
al periodo contando del diez y seis de No· 
viembre al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 
- Llbrese copia de esta resolución al intere
sada para que le sirva de suficiente finiqui
to, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contralorfa el papel sella
do de ley a fin de que le sea extendido por 
el seftor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites a seguir. 

Cópiese, noti.ffquese, publiquese en 1La 
Gaceta•, Diario Oficial y Archfvese.-José 
A. Cervantes, Contador Tramitador-Victo
rino A.lvarez R. t Srio. Con ta. Espc. de Be
neficencia. 

HACIENDA Y CHEDITO PUBLICO 

N9 143 
El Preeidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al seftor Francisco José Uriarte 

U., Cajero de la Administración de Rentas 
de Managua, en lugar del seflor Enrique 
Uriarte Ubilla, que renunció y a quien se le 
rinden las gracias por lo.J ·importantes ser· 
vicios prestados. 

El nuevo nombrado tomará posesión de~su 
cargos ante la autoridad correspondiente 
previa rendición de la fianza de ley y deven· 
gará el sueldo mensual que les asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 30 de Octubre de 1946.-A. 
SOMOZA.-·-EI Secretario de EstRdo en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 148 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
• Nombrar al eeftor Lorenzo Arroyo, Admi
nistrador de Rentas del D_epartamento de 
.Eatell, a partir del 31 de Octubre ppdo. en 
lugar del Sr. Adolfo Urrutia que renunció 

N9 149 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aceptar la renuncia presentada por el Sr. 

Joaquin Morales R., del cargo de miembro 
Propietario del Consejo de Administración 
de la Caja Nacional de Crédito Popular, 
(Monte de Piedad); a quien se le rinden las 
gracias por los importantes ser.vicios pres-
tados. 1 

Comunfquese.--Casa Presidencial.·· Mana· 
gu·a, D. N., Noviembre 2 de 1946.··A. SO· 
MOZA.·· El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público. J. R. 
Sevilla. 

N9 l41 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aceptar la renuncia del Sr. Paulino .Cas

tellón del cargo de Presidente de la Junta 
eje Información y Detalle del Departamento 
de Estelf, a partir del 30 de Noviembre en
trante, por renuncia presentada a este Des
pacho, y a quien se le rinden las gracias por 
los importantes servicios prestados. 

Comuniquesc. - Casa Presidencial - Mana
gua, D. N., 19 de Noviembre de 1946.-A. 
SO MOZA. - El Secretario de Eilt&do en el 
Despacilo de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 l45 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aceptar la renuncia del Sr. Adolfo Urru

tia del cargo de Administrador de Rentas 
del Departamento de Eetelf, por renuncia 
presentada a este Despacho y a quien se le . 
rinden las gracias por los importantes ser-
vicios prestados. · 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 31 de Octubre de 1946.-A. 
SOMOZA.---El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Diez matlana vein~?nc~rrlente, 1ubastaráff 
finca rú.stlca, doscientas m~nzanas, sita comarca 
"Quisaura•; furlsdicclón Camoapa. Varias mejoras. 
Limitad•: Oriente, Jos#: Valle¡ Oceldente, Aurelia· 
no Mcndoza0 Norte, Bias López; Sur, l¡naclo 
Martlncz. 
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Valorada doa mil córdobas. 
Ejecución juan Miguel Olivar 

Olivar. 

juzgado Local Civil. Jinoteg1, Noviembre seia, 
contra francisco mil novecientos cuarentlséis.-josé Mari~ Torres 

U.-J. A. Zeas, Srio. 2299 3 1 
Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Local 

Noviembre, mil novec:iento1 
Adalid Sobalvarro, Srio. 

CiviL Boaco, cuatro 
cuarenta y seis.-(f) 

' 2280 3 2 

NQ 6603 
Diez maftana, treinta Noviembre corriente, rema· 

tarise mejor p(lstor, potrero ubicado sitio Lismti, 
esta jurisdicción, treinta wanzanu, cercas .alambre, 
contiene zacate guinea, jar11be y huerta, lindante: 
Oriente, Emilio Oonzáll'z y Pedro Rodrlguez; Po· 
nlente y Sur, sucesión Wencesla<' Castillo; Norte, 
Primitivo Rodrlguez y Federico Torres. Derecho 
de tierra mismo sitio de tres córdobas y fracción, 
Undante: Oriente, Carrlzal; Occidente, El ·Jlcaro y 
las Mercedes; Norte, San DiegCJ L2gunillas; Sur, 
San Pedro. 

Dichos bienes perteneceR sucesión Casimiro Ru· 
gama y subastaránse por no admitir cómo:la di
visión. 

Base doscientos córdobas en conjunto. 
juzgado de Partición. Estell, las once de la ma· 

fiana, cuatro Noviembre, mil novecientos cuarcntl· 
~ia.-Oustavo César.-francó. Mairena, Srio. 

' 2281 3 2 

NQ 6611 
Diez de la maftana, veintitrés Noviembre corrlen 

te, local de este juzgado, remataráse mejor postor, 
f nea urbana La Perla, solar de diez por treinta 
varu, con casa CF ilón con corredor y doce varas 
mediaguas, nuevas, trquezal y sus servicios, com· 
prendido inmueble dentro siguientes linderos: Nor-

. te, lote Claudio Cru1; Sur, sucesión Raskosky, calle 
en medio; Oriente, fulgencio Báez y otros y Occi· 
dente, Lucae Quiroz Herrera. 

.· • Base de la subasta: seis mil doscientos córdobu. 
Ejecución Dr. Julián N. Guerrero C., como man· 

datarlo Oraciel! de fernández, rontra fi1ena Espi· 
nosa de Tél!ez Oómez. 

O.do Juzgado Primero para lo Civil. Managua, 
siete de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 

· seis.-Rod. Morales Orozco, Secretario. 
2296 3 1 

N9 6612 
011ce de la maftana, veinlicinco de Noviembre 

corrle!lte, local est~ Juzgado, remataráse mejor pos
tor, finca urbana sita Campo Brucr, esta ciudad, 
compuesto solar de estas dimensiones y linderos: 
O!lente, treinta metros, Gustavo Cisneros y Do
mm¡a Rueda, avenida en medio; Occidente, treintí 
cinco metros y fracción, propiedad Carmen jarquln, 
camino en medio; Norte, treintidnco metro! y 
fracción, propiedad Emilia v. de Maltez y Sur, diez 
'I seis metros, Adela Silva, calle en medio. 

Coatlene casas y servicios. 
Base para la subasta: tre• mil cien córdobas. 
Ejecución doctor jullán N. Guerrero C., apode-

rado de Edmundo Bailadares, contra Ernesto· Castro 
Baltodano. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana. 
gua, siete de Noviembre de mil noveCientos cua 
renta "/ sels.-Rod. Morales Orozco, Secretarlo. 

2295 3 l 

NQ 6670 
Cuatro tarde, veintitrés los corrientes, local este 

Juzgado, ejecución doctor Edmundo López, contra 
Pedro Centeno Cruz, rematmbe mejor pos'or rús· 
tlce veinte manzanas exten1ión, sita Los Ce;ronca 
esta jurisdicción, contiene rastrojos, estos Hndero~ 
Oriente, terreno Tiburcio Hernández Tinoco; Occi· 
dente, Alberto Centeno Reynusa; . Nortt, Ruperto 
Quintanllla; Sur, terreno nacional. 

Valorada ciento noventa córdobas. 
Oyense po~turu legales: 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 5429 

Isa!as Hernández Padilla, 1oliclta titulo supletorio 
siguientes propiedades: casa rurtl nombre •Buenos 
Aires• lugar rancho esta jurisdicción, guineal Arbo• 
les frutales café, p1hnas, potrero cercados madera, 
pifiuela, alambre, Oriente, Mariana Roque. Vicente 
Muftoz; Poniente, Adobera Hermita; Norte, francis
co florlán; Sur, C'atatino Rivera. Casa urbana, 
Oriente, rlo Coco, Romilio fuentes; Poniente, Po· 
niente, campamento pueblo; Norte, falda rlo Coco; 
Sur, Simeón Herrera, Vlcitación Sllnchl!z. Cafetal 
montafta Malacate: Oriente, Adán Melgara; Ponien• t,, Qu,brada de Agua; Ndrte, julián Lópe1; Sur, 
sucesión Natalia Matamoros. · 

Qul'n cré.ise con d.:recho, opóngase tErmino y 
forma legal, 

Juzgado Local Civil. Telpanec8, siete de Odubre 
de mil noveclento1 cuarenta y s'is.-Alfonso Mele
clo Velásquez, Srlo. 

Ea conforme.-Meleclo Velásquez, Srio. 
2139 3 2 

NQ 6428 
Humberto Outiérrez Padilla, solicita titulo suple

torio finca urbana este pueblo, calle principal, estos 
linderos y dimenciones: Norte, cuarenta varas solar 
fdelmira Salazar, antes flba Maria Oonzález· 

1

0rien 
te, veintiocho varas, Maria Aburto, calle inte~puesta· 
y Poniente, veintinueve varas, terrenos de José Mer~ 
cedes Morale~. 

Lo hubo compra extrajudicial a Natalia Velás· 
quez, hace diez aí'los. 

fl que se crea con derecho pre~ntese término 
legal. · 

juzgado Local Civil. Ti,ma doce de Octubre mil 
novecientos cuuentlseis-Horacio Román Oonlález, 
Srlo. 2140 3 2 

· NQ 6431 
. Emiliana Briceí'lo pide titulo supletorio finca urbana 

situada Barrio Los Cerros jurisdicción · Rivas limi· 
tada: Orienle, Carmen Requene; Poniente, J~sé An· 
gel Guzmán; Norte, calle; Sur, Carmen Requene. 

Tá'mlno oponet1e treinta dlas. . 
Secret_arla Juzgado Local Civil. Rivas, quince 0:

tubre mil novecientos cuarentisels.-0: Garcla M. 
Srl3. 2137 3 2 ' 

NQ 6455 
. Antonil' Pal1clos pide Ululo supletorio finca nh· 

tica, ubicada San Juan Palo Hueco, Sau~ lindan· 
te: Oriente, mediando camino real Carm~n Bena· 
vides; Ponientl', Teófilo • Espinoza· ' Norte camino 
real, Teófiio Espinoz•; Sur, filom~oa Seq~eira. 

Interesados, opf\,.,ganse, 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Octubre 

mil novecientos cuarenlis~la.-J. R. Saborlo E, Srio'. 
2154 3 2 

NQ 6456 
Simó.n Blanco, solicita titulo supletorio predio ur· 

~ano situado b1rrlo •E1 Cardona!• esta localidad 
lindante: Orientle, predio del aollcitantr; Poniente', 
calle en medio, predio de Amalla Mejra; Norte, 
predio de fran~lsco flores, y Sur, calle en medio 
predio. Lucu F1gueroa. ' 
. Lo hubo de Constantino Guerrero, "/ lo estima en 
c~nto cincuenta córdobas: 

Quien se crea con derecho ocurra a decirlo tErml· 
no de ley. . 

Juzgado Local de lo Civil. El Viejo Octubre 
diez Y ocho. de mil novecientos cuarenhs~is.-j. f. 
Plazaola, Sno. 

2153 3 2 
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N9 646!> 
Aurelio Núñez Carrasco, solicita titulo supletorio 

de un predio rústico situado esta jurisdicción, lin· 
dante: Norte, potrero de Oabrlela de Somarriba; 
al Sur, propiedad Juana Venerio, Oriente y Ponien· 
te, potrero de la misma 11eñora de Somarriba. 

Lo hubo de jarinto Carrasco, y lo estima en dos· 
cientos córdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra deducirlo tér· 
mino de ley. 

jurgado Local 
mil ncvecientos 
Secretario, 

Civil. El Viejo, Mayo cinco de 
cuarentiseis.-J, Franco. Plazaola, 

2167 3 2 

NQ 6462 . 
En¡¡tracia Herrera viuda Molina, solicita titulo su

pletorio cesa y solar ubicados parte Sur Oeste e1ta 
ciudad, lindar tes: Oriente, casa y so!ar Lucas Ma· 
tamoros, nediantlo c1dlf; OcdJente, potrero Juan 
Pineda; N Jrte, c.:sa y solar Antonia A5ullera¡ Sur, 
casa y soltr A ·1to11io -fernandez, calle por medio. 

Quien ttnga derecho, opóngase leg•lmente. 
Dado ju:gado Distrito. Somoto, nueve Oc1Ubre 

mil novecientos cuarentiseis.-Oilb. Caldera Raudes. 
-S. Hernández, Srlo. 

2165 3 2 

NQ 6463 
Pablo Antonio López solicita titulo supletorio 

finca n\slica denominada •Bonete•, aitlo Rosario, 
esta jurisdicción. Lindante: Oriente, propiedades 
Hartolo Alfaro, Ramón Martlnez; Occidente, Baltazar 
Torres, Julia Reyes y hermanos; Norte, Narciso 
Martlnez, camino enmedio; Sur, Bartolo Alfaro, 
Julia Reyes y hermanos. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local. Pueb!o Nuevo, quince Octubre, 

mil novecientos cuarentiséis.-Próspero CHtellón.-
j. Rodrlguez M., Srio. 2164 3 2 

N9 6468 
Juan R. Mendoza pide titulo supletorio casa y 

solar situados barrio Guadalupe, está lindante: 
Orientt, Francisco López; Poniente, José Castillo; 
Norte, herederos de Andrés Bustamante y Sur, 
Humberto Baca, 

Opónganse legalmente. 
Juza,ado Civil del Distrito. Chinandega, diecl· 

ocho Octubre, mil novecientos cuarentiséls-H. Mon· 
tealegre, Srio. 2151 3 2 

• · NQ 6556 . 
Amalia Amador de Sánchez presentóse este Juz· 

gado solicitando titulo supletorio un solar situado 
en esta ciudad, cantón Jalata, que estima ochenta 
córdobas, sin nombre, número, ni gravamen, que 
posee como dueña hace más de dos aftos. Húbolo 
de Federico Amador, limita.~o: Oriente, calle tn· 
mt;dio, predio Juan Sánchez; Poniente, el de Anto· 
nia Calero; Norte, de Vicente Amador y Sur, de 
Felicitas Outiérrez; midiendo de frente a la calle, 
cinco varas de ancho, por cincuenta y tres varas 
de fondo. 

Oyense oposiciones quien tenga derecho, término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Masatepe, a las do9 de la 
tarde del veintinueve de Octubre de mil novecien· 
tos cuarenta y seis.-julio Rosales 0.-F. Ruiz, 
Srlo, 2249 3 l 

NQ 6560 
• Seftora Carmen Sandoval pide titulo supletorio 
ca~a 1 solar barrio Ouacülupe, esta ciudad, llndan• 
tes: Oriente, Dolores Allamlrano; Poniente, Dolo 
res nnez; Norte, Dorvtea Romero; Sur, finca Pa· 
ralso, mediando calle . 

Quien crea derechos, opóngase legalmente. 
jucgado Civil Distrito. León, uno julio, mil no

vecientos cuarcnliséis.-J. R. Sab<>rlo f., Srio. 
2250 3 1 

MARCAS DE f ABRlCA 
NQ 6480 

Lime Cola Company, lnc., de Montgomery, Ala· 
bam11 Estados Unidos de Am~rica, mediante apo· 
derado Dr. Luis Mollna, Abogado y de este do
micilio, solicita registro esta Marca de Fabrica y 
Comercio: 

para: Bebidas ne-alcohólicas y jarabes para hacer 
tale1 bebidas. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Manae;ua, diecinueve de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y s~is.-fer-
nando Morales L., Oficial Mayor. 2190 3 2 

N9 6478 
Dad's Root Beer Company, de Cblcago, llllnois, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domici:io, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

DAD'S 
para: Bebidas, particularmente bebldH carbonata• 
du, tales como rootbeer (bebida no-alcohólica 
hecha de varias ralees). • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Manae;ua, diecinueve de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y seis.-Fer· 
nando Motales L., Oficial Mayor. 2188 3 2 
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Por mes • • • • • . • 2.00 Por año •• , • . • 20.00 

Para el Eiderlor: 
Por semestre • USS 3.00 { El pae;o anterior debe ha· 
Por •flo • • , , • 5.00 cerse en oro amcricanp, 

Por la publicación de clis!s, un córdoba, por cada 
pul11ada cuadrada • 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mento1, etc., tres centavos sic córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabras y un cen
tavo dr córcirba por cada una de las excedentes 
siempre que la public1ción se baga una vez, Por 
laa publicaciones siguiente• se cobrará la mitad 
del nlor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A loa interesados en la publicación de cartelu, 

edictos, remates, etc, se lea avisa no olvidarec de 
enviar al Tribunal de CuentH, el duplicado o du· 
pllcados de lu piezas qlle deseen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

